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VSC-PARP-112-2025 
ESTADO No. PARP-112-2025 

* 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y/o al artículo 311 del Decreto 2655 de 1988*, en el numeral 03 del artículo 

18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 y a lo dispuesto Resolución No. 2648 del 14 de octubre de 2025, proferidas por la Agencia Nacional de 
Minería 
 

HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web y en cartelera visible 

al público, en el Punto de Atención Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 27 de octubre del 2025. 
 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

KFA-15471 CLAUDIA 

INÉS 

QUINTERO 

OSPINA 

23 DE 

OCTUBRE 

DE 2025 

425 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero KFA-15471, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero: 

 

NO PRORROGA PLAZO 

 

1. NO PRORROGAR al titular minero del Contrato de Concesión No. KFA-15471, el plazo 

inicialmente concedido a los requerimientos realizados en AUTO PARP No. 365 del 

13 de agosto de 2025, notificado en Estado Jurídico No. PARP- 

2. 095- 2025 del 15 de agosto de 2025. Lo anterior como quiera que la solicitud No. 

20251004183352 del 25 de septiembre de 2025 no cumplió con la carga probatoria 

y argumentativa suficiente. 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
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1. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. KFA-15471, cuenta con Plan de Trabajo 

y Obras – PTO -, debidamente aprobado por la Autoridad Minera, con Auto PARP No. 

683 del 22 de septiembre de 2014, notificado en estado jurídico No. PARP- 059-14 

del 24 de septiembre de 2014. 

2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. KFA-15471, cuenta con Licencia 

Ambiental otorgada por la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la 

Amazonia – CORPOAMAZONIA, a través de la Resolución No. 1852 del 18 de 

diciembre de 2015. 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 

lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

 

AUTO_PARP_425_KFA-15471_20251004183352_2025 

 

 

LICENCIA 

ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN 

17271 EDGAR 

GILBERTO 

CALDERÓN 

TORRES 

23 DE 

OCTUBRE 

DE 2025 

426 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital de la Licencia Especial de Explotación No. 17271, 

se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular 

minero: 

NO PRORROGA PLAZO 

1. NO PRORROGAR al titular minero del Licencia Especial de Explotación No.  17271, el 

plazo inicialmente concedido a los requerimientos realizados en Auto PARP No. 364 

del 13 de agosto de 2025, notificado en Estado Jurídico No. PARP-095-2025 del 15 

de agosto de 2025. Lo anterior como quiera que la solicitud No. 20251004188602 

del 26 de septiembre de 2025 no cumple con la carga probatoria ni argumentativa 

suficiente que justifique la necesidad de un término adicional, en tanto la obligación 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_PARP_425_KFA-15471_20251004183352_2025.pdf
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de presentar el Programa de Trabajos e Inversiones (PTI) se causó desde el 11 de 

octubre de 2024, fecha en la que la Resolución VCT-000674 del 26 de agosto de 

2024, mediante la cual se prorrogó la licencia, fue inscrita en el Registro Minero 

Nacional. En consecuencia, el titular contó con un tiempo razonable para allegar el 

instrumento técnico exigido, sin que la justificación presentada resulte válida. 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 

1. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17271, NO cuenta con 

instrumento técnico vigente otorgado esta Autoridad Minera. 

2. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17271, cuenta con 

instrumento ambiental otorgado por Corponariño mediante Resolución No. 226 del 

2 de julio de 1996. 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 

lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

311 del Decreto 2655 de 1988 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de 

la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

 

AUTO_PARP_426_17271_20251004188602_2025 

   

LICENCIA 

ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN 

17631 MAURO 

GILBERTO 

BASTIDAS 

PAZOS 

23 DE 

OCTUBRE 

DE 2025 

427 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital de la Licencia Especial de Explotación No. 17631, 

se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular 

minero: 

PRORROGA PLAZO 

 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsaportalanm.blob.core.windows.net%2Fpublic-files%2Fdoc_documentos_anm%2FAUTO_PARP_426_17271_20251004188602_2025.pdf&data=05%7C02%7Cbrigitte.arias%40anm.gov.co%7Cb6dc46244ef04911f95d08de134e131f%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638969423205628915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ObBkCgh0%2F29EefHZYOaQtv%2F5L7CWXZ%2BJ2WJUy6Z%2BQyg%3D&reserved=0
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1. PRORROGAR por una SOLA VEZ al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 

17631, por el término de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir de la notificación del 

presente acto administrativo, el plazo inicialmente concedido a los requerimientos 

realizados en Auto PARP No. 361 del 12 de agosto de 2025, notificado en Estado 

Jurídico No. PARP-095-2025 del 15 de agosto de 2025. Lo anterior de conformidad 

con lo solicitado en radicados 20251004188532, 20251004188512, 

20251004188462, 20251004188472, 20251004188482, 20251004188492, 

20251004188522 del 26 de septiembre de 2025, habida cuenta que la misma fue 

presentada de forma oportuna y se manifestaron las razones de ello y su motivación. 

Se reitera al titular minero que si transcurrido el plazo concedido los documentos 

y/o la información requerida no es entregada a esta Agencia se dará por desatendida 

la obligación requerida y se procederá a la imposición de la sanción correspondiente. 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 

1. INFORMAR que el titulo minero 17631, NO cuenta con instrumento técnico vigente 

otorgado por esta Autoridad Minera para el periodo comprendido del 07 de julio de 

2024 al 06 de julio de 2029. 

2. INFORMAR que el titulo minero 17631, cuenta con Plan de Manejo Ambiental 

otorgado por la Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO -, 

mediante Resolución No. 154 del 29 de abril de 1997. 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 

lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

311 del Decreto 2655 de 1988- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de 

la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

 

AUTO_PARP_427_17631_20251004188532_2025 

  

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsaportalanm.blob.core.windows.net%2Fpublic-files%2Fdoc_documentos_anm%2FAUTO_PARP_427_17631_20251004188532_2025.pdf&data=05%7C02%7Cbrigitte.arias%40anm.gov.co%7Cb6dc46244ef04911f95d08de134e131f%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638969423205648226%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=bqLklu7s%2BrrFmbXURLjxr3aCRfjfFwywABwIEgJEunI%3D&reserved=0
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

 
 

NJ4-14481 MANUEL 

ALEJANDRO 

BOTINA 

GUERRERO 

 
 

NJ4-14481 428 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero NJ4-14481, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero: 

 

REQUERIMIENTO 

 

1. REQUERIR al titular minero del Contrato de Concesión No. NJ4-14481, so pena de 

entender desistida la solicitud de modificación del Programa de Trabajos y Obras- 

PTO Aumento de Volumen, para que dentro del mes (01) siguiente a la notificación 

del presente acto administrativo, allegue nuevamente y de manera adecuada, a 

través del aplicativo tecnológico ZETA la solicitud presentada con radicado No. 

20251004184912 del 26 de septiembre de 2025. Se reitera al titular minero que si 

transcurrido el plazo concedido los documentos y /o la información requerida no es 

entregada a esta Agencia  se entenderá que ha desistido de trámite; salvo que antes 

de su vencimiento solicite prórroga hasta por un término igual para su cumplimiento. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Código de 

Procedimiento Administrativo, modificado por la Ley 1755 de 2015. 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 

1. RECORDAR al titular minero que, a partir del 9 de junio de 2025, el ÚNICO medio 

habilitado para la radicación de documentos técnicos (PTO-PTI-ILME-PTE-PUEE-

PTOC) es el aplicativo tecnológico ZETA. Por tanto, todo documento técnico allegado 

por medio distinto se entenderá como NO recibido, y esta Autoridad Minera se 

encontrará facultada para aplicar la sanción correspondiente, si dicha omisión deriva 

en el incumplimiento de una obligación. Para mayor información consulte el siguiente 

link: https://www.anm.gov.co/sites/default/files/micrositios/zeta.html 

2. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 

lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 



 

ATENCIÓN Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERÉS 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
Página - 6 - de 24 

 
      

 

ESTADO PARP-112-2025 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2025                                                                       

  

0 
Informacion publica 

3. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

 

AUTO_PARP_428_NJ4-14481_20251004184912_2025 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

504029 JOHN 

WILLIAM 

LOPEZ 

JUAGIBIOY 

16/OCT/20

25 

908-

2021 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 504029, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero JOHN WILLIAM LOPEZ 

JUAGIBIOY: 

 

1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. 504029 el Formato Básico 

Minero FBM Anual de 2022, con su correspondiente plano anexo; presentado con 

Radicado ANNA No. 122392 de fecha 24/JUN/2025 . Lo anterior de conformidad con 

la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado con Tarea 

AnnA No. 20143955 del 07/AGO/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 20143955 del 07/AGO/2025. 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsaportalanm.blob.core.windows.net%2Fpublic-files%2Fdoc_documentos_anm%2FAUTO_PARP_428_NJ4-14481_20251004184912_2025.pdf&data=05%7C02%7Cbrigitte.arias%40anm.gov.co%7Cb6dc46244ef04911f95d08de134e131f%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638969423205664686%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=WIAJ87g6StBUF53u4iEi%2BV1fMn8%2FkvwT75DY44mDaR4%3D&reserved=0
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al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 

lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2021_504029_2025 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

504029 JOHN 

WILLIAM 

LOPEZ 

JUAGIBIOY 

16/OCT/20

25 

AUT-

908-

2023 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 504029, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero JOHN WILLIAM LOPEZ 

JUAGIBIOY: 

 

1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. 504029 el Formato Básico 

Minero FBM Anual de 2024, con su correspondiente plano anexo; presentado con 

Radicado ANNA No. 122399 de fecha 24/JUN/2025 . Lo anterior de conformidad con 

la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado con Tarea 

AnnA No. 20144112 del 07/AGO/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 20144112 del 07/AGO/2025 . 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsaportalanm.blob.core.windows.net%2Fpublic-files%2Fdoc_documentos_anm%2FAUTO_ANNA_908_2021_504029_2025.pdf&data=05%7C02%7Cbrigitte.arias%40anm.gov.co%7Cb6dc46244ef04911f95d08de134e131f%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638969423205222175%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=i4T0i8OhJImp8QM70HAOXp%2BaHR79aX8KEyTEZlEO5iA%3D&reserved=0
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a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 

lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

 

AUTO_ANNA_908_2023_504029_2025 

 

CONTRATO DE 

CONCESION 

HI6-09081 RUTH CECILIA 

GARCIA 

HOYOS 

20/OCT/20

25 

908-

2024 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HI6-09081, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero RUTH 

CECILIA GARCIA HOYOS: 

 

1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. HI6-09081 el Formato 

Básico Minero FBM Anual de 2024, con su correspondiente plano anexo; presentado 

con Radicado ANNA No. 124742 de fecha 01/AGO /2025. Lo anterior de conformidad 

con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado con 

Tarea AnnA No. 20408012 del 08/AGO/2025. 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2023_504029_2025.pdf
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2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 2 0 4 0 8 0 1 2 d e l 0 8 / A G O / 2 0 2 5 . 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 

lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 
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AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL 

506041 CONCESIONA

RIA RUTA AL 

SUR S.A.S 

20/OCT/20

25 

908-

2025 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 506041, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero 

Concesionaria Ruta al Sur S.A.S: 

 

1. APROBAR al titular minero de la Autorización Temporal No. 506041 el Formato Básico 

Minero FBM Anual de 2022, con su correspondiente plano anexo; presentado con 

Radicado ANNA No. 121818 de fecha 17/JUN/2025. Lo anterior de conformidad con 

la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado con Tarea 

AnnA No. 20085061 del 19/JUN/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 2 0 0 8 5 0 6 1 d e l 1 9 / J UN / 2 0 2 5. 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción” radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 

lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 
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AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL 

506039 CONCESIONA

RIA RUTA AL 

SUR S.A.S 

20/OCT/20

25 

908-

2026 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 506039, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero 

Concesionaria Ruta al Sur S.A.S: 

 

1. APROBAR al titular minero de la Autorización Temporal No. 506039 el Formato Básico 

Minero FBM Anual de 2023, con su correspondiente plano anexo; presentado con 

Radicado ANNA No. 90470 de fecha 22/JUL/2025. Lo anterior de conformidad con la 

evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado con tarea AnnA 

No. 15117513, 17775413, 20343417 del 08/AGO/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 15117513, 17775413, 20343417 del 08/AGO/2025. 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción” radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 

lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
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5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 
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LICENCIA 

MATERIAL DE 

CONSTRUCCIÓN 

00222-52 AGRESUR 

S.A.S 

20/OCT/20

25 

908-

2027 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00222-52, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero AGRESUR S.A.S: 

 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular de la Licencia Especial de Explotación 

No. 00222-52 No. 00222-52, con base en lo establecido en el artículo 75 del Decreto 

2655 de 1988, para que allegue a través del Sistema Integral de Gestión Minera 

SIGM-ANNA la corrección y nueva presentación del Formato Básico Minero- FBM 

Anual de 2024, con su correspondiente plano anexo; toda vez que el presentado 

mediante Radicado ANNA No. 109972 de fecha 12/JUL/2025, contiene las siguientes 

inconsistencias: ítem B1. Inversión en exploración: El valor acumulado en 

inversiones en exploración no es coherente con lo reportado en años anteriores. El 

acumulado hace referencia no solo a la inversión reportada en el año, sino a la 

sumatoria de inversión en años anteriores. Este ítem se debe ajustar, toda vez que 

en el año 2023 reporto una inversión de$8.000.000 y en el año 2024 también reporto 

una inversión de 8.000.000 y no están sumando estos valores en el acumulado. Lo 

anterior con base en la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 18732158, 19083163, 19588645, 20280117 de 

fecha 08/AGO/2025. De conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 4-0925 

del 31 de diciembre de 2019, por medio de la cual el Ministerio de Minas y Energía 

adoptó el nuevo Formato Básico Minero FBM, todos los Formatos Básicos Mineros 

FBM presentados desde el 17 de julio de 2020, incluso los correspondientes a 

vigencias anteriores, se deberán allegar conforme al Formato Anexo 1 decretado en 

la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019 a través del Sistema Integral 

de Gestión Minera SIGM-ANNA.  Por lo tanto, se le concede el término improrrogable 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2026_506039_2025.pdf
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de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las 

pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 75 del 

Decreto 2655 de 

1 9 8 8 . 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 18732158, 19083163, 19588645, 20280117 del 08/AGO/2025. 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – en 

concordancia con la remisión normativa establecida en el artículo 2º i b í d e m . 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

311 del Decreto 2655 de 1988 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de 

la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 
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CONTRATO DE 

CONCESION 

ICQ-08107 OMAR 

ANTONIO 

JOJOA 

CHANTRE, 

JOSE 

HUMBERTO 

MUESES 

RISUEÑO, 

PEDRO OYOLA 

OYOLA 

22/OCT/20

25 

908-

2028 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero ICQ-08107, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero OMAR 

ANTONIO JOJOA CHANTRE, JOSE HUMBERTO MUESES RISUEÑO, PEDRO OYOLA OYOLA: 

 

1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. ICQ-08107 el Formato 

Básico Minero FBM Anual de 2016, con su correspondiente plano anexo; presentado 

con Radicado ANNA No. 116645 de fecha 23/MAY /2025. Lo anterior de conformidad 

con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado con 

Tarea AnnA No. 19853032, 19464408 del 12/JUN/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 19853032, 19464408 del 12/JUN/2025. 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 

lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

ICQ-08107 OMAR 

ANTONIO 

JOJOA 

CHANTRE, 

JOSE 

HUMBERTO 

MUESES 

RISUEÑO, 

PEDRO OYOLA 

OYOLA 

22/OCT/20

25 

908-

2029 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero ICQ-08107, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero OMAR 

ANTONIO JOJOA CHANTRE, JOSE HUMBERTO MUESES RISUEÑO, PEDRO OYOLA OYOLA: 

 

1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. ICQ-08107 el Formato 

Básico Minero FBM Anual de 2024, con su correspondiente plano anexo; presentado 

con Radicado ANNA No. 111084 de fecha 23/MAY /2025. Lo anterior de conformidad 

con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado con 

Tarea AnnA No. 18816077, 19850189, 19494967 del 12/JUN/2025 . 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 18816077, 19850189, 19494967 del 12/JUN/2025. 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado p a r a r e a l i z a r d i c h a g e s t i ó n . 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 

lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2028_ICQ-08107_2025.pdf
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5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

ICQ-08107 OMAR 

ANTONIO 

JOJOA 

CHANTRE, 

JOSE 

HUMBERTO 

MUESES 

RISUEÑO, 

PEDRO OYOLA 

OYOLA 

22/OCT/20

25 

908-

2030 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero ICQ-08107, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero OMAR 

ANTONIO JOJOA CHANTRE, JOSEHUMBERTO MUESES RISUEÑO, PEDRO OYOLA OYOLA: 

 

1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. ICQ-08107 el Formato 

Básico Minero FBM Anual de 2022, con su correspondiente plano anexo; presentado 

con Radicado ANNA No. 117397 de fecha 18/JUN /2025. Lo anterior de conformidad 

con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado con 

Tarea AnnA No. 20100677, 19575121 del 19/JUN/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 20100677, 19575121 del 19/JUN/2025. 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción” radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2029_ICQ-08107_2025.pdf
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al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado p a r a r e a l i z a r d i c h a g e s t i ó n . 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 

lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

ICQ-08107 OMAR 

ANTONIO 

JOJOA 

CHANTRE, 

JOSE 

HUMBERTO 

MUESES 

RISUEÑO, 

PEDRO OYOLA 

OYOLA 

22/OCT/20

25 

908-

2031 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero ICQ-08107, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero OMAR 

ANTONIO JOJOA CHANTRE, JOSE HUMBERTO MUESES RISUEÑO, PEDRO OYOLA OYOLA: 

 

1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. ICQ-08107 el Formato 

Básico Minero FBM Anual de 2021, con su correspondiente plano anexo; presentado 

con Radicado ANNA No. 122104 de fecha 19/JUN /2025. Lo anterior de conformidad 

con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado con 

Tarea AnnA No. 20107170 del 08/AGO/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 2 0 1 0 7 1 7 0 d e l 0 8 / A G O / 2 0 2 5 . 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción” radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2030_ICQ-08107_2025.pdf
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respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado p a r a r e a l i z a r d i c h a g e s t i ó n . 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 

lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

 

AUTO_ANNA_908_2031_ICQ-08107_2025 

 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

ICQ-08107 OMAR 

ANTONIO 

JOJOA 

CHANTRE, 

JOSE 

HUMBERTO 

MUESES 

RISUEÑO, 

PEDRO OYOLA 

OYOLA 

22/OCT/20

25 

908-

2032 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero ICQ-08107, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero OMAR 

ANTONIO JOJOA CHANTRE, JOSE HUMBERTO MUESES RISUEÑO, PEDRO OYOLA OYOLA: 

 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. ICQ-

08107, con base en lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 

que allegue a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA la 

corrección del Formato Básico Minero- FBM Anual de 2017, con su correspondiente 

plano anexo; toda vez que el presentado mediante Radicado ANNA No. 122100 de 

fecha 19/JUN/2025, se determinó que NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE y se REQUIERE 

su corrección teniendo en cuenta las siguientes observaciones: •Ítem C2. Ventas. 

Considerando que se está reportando un valor en ventas inferior a la producción 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2031_ICQ-08107_2025.pdf
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total del año, la diferencia se debe ver reflejada como un inventario final. Lo anterior 

con base en la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 20106929 de fecha 08/AGO/2025. De conformidad con lo 

dispuesto en la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019, por medio de 

la cual el Ministerio de Minas y Energía adoptó el nuevo Formato Básico Minero FBM, 

todos los Formatos Básicos Mineros FBM presentados desde el 17 de julio de 2020, 

incluso los correspondientes a vigencias anteriores, se deberán allegar conforme al 

Formato Anexo 1 decretado en la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 

2019 a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA. Por lo tanto, se 

le concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, 

respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001.  La desatención de este requerimiento podrá 

ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos 

establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 2 0 1 0 6 9 2 9 d e l 0 8 / A G O / 2 0 2 5. 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado p a r a r e a l i z a r d i c h a g e s t i ó n . 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto 

lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
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5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

 

AUTO_ANNA_908_2032_ICQ-08107_2025 

 

 

LICENCIA DE 

EXPLOTACIÓN 

17015 FLAVIO 

GUALMATAN 

QUENORAN 

22/OCT/20

25 

908-

2033 

ANNA 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 17015, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero FLAVIO GUALMATAN 

QUENORAN: 

 

1. APROBAR al titular minero de la Licencia de Explotación No. 17015 el Formato Básico 

Minero FBM Anual de 2024, con su correspondiente plano anexo; presentado con 

Radicado ANNA No. 126985 de fecha 25/SEP/2025 . Lo anterior de conformidad con 

la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado con Tarea 

AnnA No. 20761252 del 03/OCT/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 2 0 7 6 1 2 5 2 d e l 0 3 / O C T / 2 0 2 5 . 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2032_ICQ-08107_2025.pdf
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Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – en 

concordancia con la remisión normativa establecida en el artículo 2º i b í d e m . 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

311 del Decreto 2655 de 1988 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de 

la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

 

AUTO_ANNA_908_2033_17015_2025 

 

 

LICENCIA DE 

EXPLOTACIÓN 

17402 EMIGDIO 

ANTONIO 

DIAZ MORA 

22/OCT/20

25 

908-

2034 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 17402, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero EMIGDIO ANTONIO 

DIAZ MORA: 

1. APROBAR al titular minero de la Licencia de Explotación No. 17402 el Formato Básico 

Minero FBM Anual de 2014, con su correspondiente plano anexo; presentado con 

Radicado ANNA No. 126904 de fecha 24/SEP/2025 . Lo anterior de conformidad con 

la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado con Tarea 

AnnA No. 20753629 del 02/OCT/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 2 0 7 5 3 6 2 9 d e l 0 2 / O C T / 2 0 2 5 . 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2033_17015_2025.pdf
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4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – en 

concordancia con la remisión normativa establecida en el artículo 2º i b í d e m . 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

311 del Decreto 2655 de 1988 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de 

la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

 

AUTO_ANNA_908_2034_17402_2025 

 

 

LICENCIA DE 

EXPLOTACIÓN 

17402 EMIGDIO 

ANTONIO 

DIAZ MORA 

22/OCT/20

25 

908-

2035 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 17402, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero EMIGDIO ANTONIO 

DIAZ MORA: 

 

1. APROBAR al titular minero de la Licencia de Explotación No. 17402 el Formato Básico 

Minero FBM Anual de 2007, con su correspondiente plano anexo; presentado con 

Radicado ANNA No. 126872 de fecha 24/SEP/2025 . Lo anterior de conformidad con 

la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado con Tarea 

AnnA No. 20750986 del 03/OCT/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 2 0 7 5 0 9 8 6 d e l 0 3 / OC T / 2 0 2 5 . 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2034_17402_2025.pdf
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269 y/o artículo 311 Decreto 2655 de 1988. Notificaciones. La notificación de las providencias simple se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS 
DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo. Si el link de acceso presenta fallas que impidan la 
descarga y/o la visualización de los actos administrativos notificados y/o de sus documentos anexos, favor repórtalo al correo electrónico nohora.narvaez@anm.gov.co 
 

 
Se desfija hoy, 27 de octubre de 2025 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web y en cartelera 
visible al público, en el Punto de Atención Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de 

la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – en 

concordancia con la remisión normativa establecida en el artículo 2º i b í d e m . 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

311 del Decreto 2655 de 1988 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de 

la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

 

AUTO_ANNA_908_2035_17402_2025 

 

 

 

 

 

mailto:nohora.narvaez@anm.gov.co
https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2035_17402_2025.pdf
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Finalmente, se señala que los actos administrativos objeto de notificación y sus documentos anexos podrán ser objeto de consulta en los links que se 
encuentran insertados en el contenido de esta publicación.         

 

       
 

 
 

DIANA CAROLINA ARTEGA ARROYO 
Coordinadora (e) Punto de Atención Regional Pasto. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado:  Brigitte Alejandra Arias Lopez- Contratista- PARP. 


